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li11~~RIBUCION: 

- Administrador Municipal 
- Archivo SECPLAN 
- Archivo Secretaría Municipal. 

AL e AL DE (s) 

ANOTESE, COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHTVESE.- 

El gasto se imputará a la cuenta Nº 31.02.002.001 Programa Estudios 
Básicos del presupuesto municipal vigente.- 

APRUEBESE, el contrato de fecha 28.08.2017, correspondiente el 
contrato de prestación de servicios a nombre de don LEONEL FABIAN MATAMALA ALMONACID, 
cédula de identidad número 11.713.204-8 para ejecutar proyecto nESTUDIO Y PERFILES 
PROYECTOS CONSERVACIÓN FERIA LILLO Y PROYECTO EDIFICIO MUNICIPAL COMUNA DE 
CASTRO", documento que consta de doce cláusulas y que no se reproduce por ser conocido de las 
partes.- 

DECRETO: 

El Artículo Nº 77 de la Ley 18.883 "Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales";la Sesión Ordinaria Nº 02 del 13.12.2016 del Concejo Municipal, que 
aprueba el Presupuesto Municipal del año 2017; y las facultades que me confiere la Ley Nº 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 03 DE OCTUBRE DEL 2017.- 

DECRETO EXENTO Nº 14 8 / ---- 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASI'RO 

DlRECCIÓN SECPLAN 


